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ttolctúi 
DE LA PROVIifCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sttio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordensdamenta para su encua
demación que deborft verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoriditáes, excepto hs 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmentê  asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta dol din ló do Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVIKOU 

SECCION K IW1BNT0. 

RSinns. 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBlíUNADOIt CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago sabor: qua por D . Horiberto 
M . * Crea y Caroy, subdito i ng l é s , 
residente eu esta ciudad, so lia pre
sentado en la Sección do Fomento 
do esto Gobierno do provincia en el 
dia 27 del mes do la fcclia á las doce 
menos cuarto de su m a ñ a n a una so
l i c i tud do registro pidiendo 108 per
tenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Pizar ro , sita en t é r 
mino del pueblo de Ciguora, A y u n 
tamiento de Salamon, paraje deno
minado puerto grande, y linda a l 
Norte con terreno c o m ú n del pue
blo do Ciguera, al Este con terreno 
del mismo pueblo y do Anciles y al 
Oeste con l a mina titulada «La 
S u e r t e » , a l Sur con terreno c o m ú n 
del pueblo de Anci les ; liaco la de
s ignac ión do las citadas 108 perte
nencias cu la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida l a 
0." estaca de la mina «La Sue r t e» , 
desdo la cual se medi rán al Norte 
500 metros y se pondrá la 1." esta
ca, desde esta en dirección Este so 
med i r án 1.200 metros y se pondrá 

l a 2." estaca, desde esta en di rec
ción Sur so medi rán 1.700 metros y 
se pondrá la 3." estaca, desde esta 
en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 400 
metros y se pondrá la 4." estaca, 
desde esta en dirección Norte so 
med i r án 1.200 metros y so pond rá 
l a 5." estaca, desde esta y al Oeste 
se medi rán 800 metros, llegando al 
punto de partida, asi cerrando el 
per ímet ro de las 108 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dol terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 27 do Enero de 1888. 
Itlcal'do Garría. 

Hago saber: que por D . V ic to r i a 
no Santos Ju l i án , vecino de V i l l a -
manin, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia 27 del mes de 
la fecha á las onco do su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de l a mina de cobro 
y otros llamada F l o r i d a , sita en 
t é rmino del pueblo de Vil las impl iz , 
Ayuntamiento de L a Pola de C o r 
dón , paraje que llaman las colladas, 
y l inda al Norte con arroyo que baja 
del fumero, al Sur el humero, al 
Esto la collada y Oeste va lga tun; 
hace ¡a des ignac ión de las citadas 

12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t end rá por punto de partida 
ambas colladas, desde este se me
di rán al Norte 600 metros, al Sur 
400 metros, Este 800 metros y a l 
Oeste 700 metros, quedando de esta 
manera cerrado el pe r íme t ro do las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 

j para que en el t é rmino do sesenta 
' dias contados desdo la fecha de esto 
. edicto, puedan presentar en este 
. Gobierno sus oposiciones los que se 
: consideraron con derecho al todo ó 

porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i 
ner ía vigente. 

León 27 de Enero de 1888. 
i 
! B&Icarrfo Garvín. 

Se t end rá por punto de partida 
una cueva situada á unos 20 me
tros al Oeste de l a vía férrea, par-

' tiendo de dicho punto so medi rán 
al Norte 100 metros, al Sur ¡00 me-
tros, a l Esto 300 y al Oeste 300 nie-

; tros, quedando asi cerrado el pe r í -
í metro do las citadas 12 pertonen-
¡ cias. 
I Y habiendo hecho constar este 
• interesado que tiene realizado el 
• depósi to prevenido por la ley, ho ad-
I mitido definitivamente por decre-
] to de esto dia la presento solici tud, 
j sin perjuicio do tercero; lo quo se 
: anuncia por medio del presento pa-
! ra que en o l t é r m i n o do sesenta 
; dias contados desde l a feclui do esto 
i edicto, puedan presentar en esto 
' Gobierno sus oposiciones los que so 
| consideraren con derecho al todo ó 
| parte del terreno solicitado, s e g ú n 
1 previene el art. 24 do la ley do m i -
• ner ía v igente . 

| León 30 do Enero de 1888. 

¡ Kloanlo gonreta. 

Hago saber: quo por D . Pedro 
Tisne Baylet , vecino de Busdongo, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 19 del mes de la 
focha á las nuevo de su m a ñ a n a 
una solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro y otros llamada S i n duda, sita en 
t é rmino c o m ú n del pueblo de L a 
•Viz y Ciñera , Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordon, paraje llamado cue
va do la estaca, y linda al Norte 
pueblo de L a V i z y al Sur pueblo de 
Ciñera , Este la cueva de cuerrabo 
y Oeste solpico, todo en terreno co
m ú n de los citados pueblos; hace la 
des ignación de las citadas 12 per
tenencia: en la forma sig-uiente: 

Por providencia de esta fecha ho 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Facundo Mar t ínez 
Mercadillo, vecino do esta ciudad, 

| registrador do la mina de cinabrio 
| y otros metales llamada La. Leonesa, 
\ sita en t é rmino do Minera, A y u n t a 

miento de Los Barrios de Luna y 
sitio llamado los corzos, declarando 
franco, Ubre y registrable el terre
no quo la misma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 6 de Febrero de 1888. 
Bl Gobernndor, 

Bticardo Aarvia 



P R O V I N C I A D E L E O N . CONTBIBUCION INDUSTRIAL. Presupuesto de 1884-85. 

Cont inúala relación de fallidos en concepto de contribución industr ial pertenecientes a l indicado presupuesto y acordadas en el mes de Noviemlrede 1887. 
Ü por 100 

do 
aumento 

sobra 
cuota y 
rec&rgros 

para 
premio de 
cobranza, 

for
mación de 
matricu
las, etc. 

Ptsr Cs. 

55 
A l t a 

1 
2 

10 
1 
2 

10 
1 
2 

10 
27 
35 
27 
35 
27 
35 
27 
35 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

10 
A l t a 
idem 
idem 
idem 

2 
4 
6 

10 
11 
12 
17 
30 
3: 
3ó 
30 
38 
57 
58 
55) 
(31 
68 
79 
8o 
80 
98 

100 
101 
102 

Distrito municipal. 

Cacabelos.. . 
Ponferrada., 
Pajares 

R i a ü o . 

Valverde Enrique 

Pá ramo del S i l . . 
V i l l adecanes . . . 
Pajares 

Castrocontrigo. 

Rediezmo., 

Apellido y nombre 
de los contribuyentes. 

Francisco del Puente 
Santiago Novo R u f i n o . . . . 
Faustino Garzo 
T o m á s Bardal 
Isidro Pascual 
Faustino Garzo 
Tomás Bardal 
Isidro Pascual 
Faustino Garzo 
Tomás Bardal 
Isidro Pascual 
José Alvarez G u t i é r r e z . . . 
Juan Francisco Pé rez Balb." 
José Alvarez G u t i é r r e z . 
Juan Francisco Pérez Balb." 
José Alvarez G u t i é r r e z . 
Juan Francisco Pé rez Balb.* 
José Alvarez Gut ié r rez 
Juan Francisco Pé rez Balb." 
José Mart ínez 
idem 
idem 
idem 
Andrés Herrero Rodr íguez . 
Donato AIvz . v iuda de Soto 
Tomás Bardal 
Isidro Pascual 
Francisco G a r c í a . . . . 
idem 
idem 
idem 
José Vi l l a r 
H e r m ó g e n e s Manti l la . 
José Anezaga 
Justo Gallego 
Mart in E s c a r r i a g a . . . 
Isidora Fe rnandez . . . 
Manuel Diez Canseco. 
idem 
Josc B u s t a m a n t e . . . . 
Juan García 
Felipe López 
Mauue! Diez Canseco, 
Simón Conde Floroz. . 
Manuel Diez Canseco, 
idem 
Bei i igco Gozalez 
Pablo Mazarredo 
Varios part iculares. . . 
Juan R o d r í g u e z C o t n p a ñ s . . 
Manuel Cañón Compañeros 
Sec . °do l Juzgado municipal 
Lorenzo Rueda 
Lorenzo Rueda 
Rufino Gómez 

Industria, 

profesión, arte d oficio. 

Tarifa y el tse 
•o que 

están comprendidos 

Zapatero 
Fábr ica de aguardiente 
Médico-Cirujano 
Ministrante 
Herrero 
Médico 
Ministrante 
Herrero 
Médico 
Ministrante 
Herrero 
Herrador. 
Juez muic ipa l 
Herrador 
Juez municipal 
Herrador 
Juez municipal 
Herrador 
Juez municipal 
Herrero 
idem 
idem 
idem 
Tegidos 
Comestibles 
Ministrante 
Herrero 
Vinos agte. por menor, 
idem 
idem 
idem 
Venta de paños 
Restaurant 
Taberna 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Tratante en vinos 
idem 
idem 
idem 
idem en granos 
Porteador 1 carro bys . 
idem 
idem 
Telar 
Fabricante 
Molino 
idem 
idem 
Secretario del Juzgado 
Aparejador 
Guarnic ionero . . . 
Botero 

Cuota 
•para 

15 por 100 
de rocar*. 
go e q u l Y a 

lente 
i la Sal. 
PlsT Cs. 

porl(0 
da 

recargos 
para 

gastos 
mu

nicipales. 

B ijf a 

" a 7 - * . 

7." 
9." 
4 . ' 

* 7 . ' 
7.* 
7.a 

' 7 . * 
7 . ° 
n i í m . 
n ú m . 
m í m . 
n ú m . 
n ú m . 
n ú m . 
n ú m . 
n ú m . 
n ú m . 
n ú m . 

80 
80 
80 
80 
80 
116 
116 
116 
7 
173 

Total 2.1195 02 

3 25 
40 » 
11 08 

2 89 
3 25 

11 08 
2 89 
3 25 

11 08 
2 89 
3 25 
3 97 
8 82 
3 97 
8 82 
3 97 
8 82 
3 97 
8 82 
2 
2 98 
2 
2 

28 93 
27 

2 89 
3 25 

25 
7 25 
7 
7 
7 

23 
23 
23 
23 
23 

3 75 
3 75 
5 
1 75 

35 

3 25 

TOTAL 
de 

cuotas 

y 
recargos. 

PuT Cs, 

> 58 
7 20 
2 43 
» 63 
• 58 
2 43 
» 63 
> 58 
2 43 
• 63 
» 58 
» 87 
1 94 
» 87 
1 94 
» 87 
1 94 
• 87 
1 94 
• 65 
» 65 
> 65 
» 65 
6 35 
4 
» 63 
> 58 
1 57 
1 56 
1 
1 57 
3 78 
3 78 
1 31 
1 31 
1 31 
1 31 
1 31 
4 14 
4 14 
4 14 
4 14 
4 14 
» 70 
a 70 
» 90 
» 32 
6 30 
» 27 
» 27 
» 27 
» 90 
» 90 
» 90 
» 59 

TOTAL 
S B N B R A L . 

Piar Cs. 

3 83 
47 20 
13 51 

3 52 
3 83 

13 51 
3 52 
3 83 

13 51 
3 52 
3 
4 84 

10 76 
4 84 

10 76 
4 84 

10 76 
4 84 

10 76 
3 63 
3 63 
3 63 
3 63 

35 28 
31 83 

3 52 
3 83 
8 72 
8 71 
8 71 
8 72 

24 7 
24 7; 

8 56 
8 56 
8 56 
8 56 
8 56 

27 14 
27 14 
27 14 
27 14 
27 14 

4 45 
4 45 
5 90 
2 07 

41 30 
1 
1 
1 

23 
83 
87 
23 
23 
87 
23 
23 
87 
23 
23 
31 
69 
31 
69 
31 
69 
31 
69 
23 
23 
23 
23 
35 
91 
23 
23 
56 
56 
56 
56 
49 
49 
51 
51 
51 
51 
51 

1 
1 63 
1 
1 63 
1 63 
» 24 
» 24 
» 36 
» 12 
2 48 
» 11 
» 11 
a 11 
> 36 
» 36 
» 36 
» 23 

532 94 3.52S 5t 211 63 3.750 19 

ObserTBciones. 

4 06 
50 03 
14 38 
3 75 
4 06 

14 38 
3 75 
4 06 

14 38 
3 75 
4 06 
5 15 

11 45 
5 15 

11 45 
5 l o 

11 45 
5 15 

11 45 
3 86 
3 86 
3 86 
3 86 

37 53 
33 74 

3 75 
4 06 
9 28 
9 27 
9 27 
9 28 

26 27 
26 27 

9 07 
8 07 
9 07 
9 07 
9 07 

28 77 
28 77 
28 
28 77 
28 77 

4 69 
4 69 
6 26 
2 19 

43 78 
1 88 
1 
1 
0 26 
6 26 
ü 26 
4 07 

3 meses 
12 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

León 26 de Noviembre de 1887.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, P . S., Policarpo Cuesta. 

(Se cont inuará) 



PROVINCIA D E L E O N . 

Estado demostrativo de los precios medios que han obtenido las especies de consumo en los partidos judiciales de esta provincia en el decenio de 
1877 á 78 al de 1886 á 87, deducido el importe del gravamen sobre las especies por derechos de consumos y arbitrios municipales, los cua
les han sido sacados de los datos publicados por la Sección de Fomento en los BOLETINES OFICIAI.ES durante el referido decenio. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a Bafieza 
l a Vec i l l a 
León 
Mur ías de Paredes 
Ponferrada 
Biafio 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Vi l la fmuca del B ie rzo . 

ORANOS. 

ffectólitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

17 07 
18 03 
19 70 
19 05 
19 94 
20 77 
20 65 
18 90 
16 32 
24 31 

CthJa. 

Pts. Cs. 

15 03 
10 60 
15 79 
11 83 
14 44 
11 75 
14 50 
12 51 

9 68 
11 73 

bnteio. 

Pts. Cs. 

14 40 
13 05 
14 14 
13 08 
15 25 
15 39 
14 14 
13 22 
11 67 
16 65 

Ireni 

Pts. Ce. 

27 62 

23 34 
14 60 

1 * 

7 43 

LEGUMBRES. 

Kilógramo. 

Pts .Cs . 

> 52 
» 53 
. 75 
» 79 
» 72 
> 66 
. 60 
» 74 
» 51 
» 61 

i itn. 

Pts. Cs. 

AesiU. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

L i t r o . 

Tin». 

Pts. Cs. 

1 04 
1 07 
1 02 
1 06 
1 10 
1 13 
1 25 
1 11 
. 97 
1 15 

Pts. Cs. 

» 80 
. 88 
1 01 
1 03 
» 99 
» 84 
» 94 
» 64 

73 

KiMgramo. 

Tita. 

Pts. Cs. 

Canten. 

Pts. Cs. 

Ttiino 

Pts. Cs. 

» 87 
1 92 
» 73 
1 
» 82 
1 02 
» 77 
1 09 
> 59 
> 90 

1 08 
1 98 
2 42 
2 22 
1 80 
1 96 
1 93 
1 97 
1 84 
1 89 

PAJA 

Kilógramo. 

D« HUIS 

Pts. Cs. Pts. Cs 

05 
04 
05 
04 
05 
09 
06 
07 
05 
07 

04 
04 
05 
04 
04 
09 
05 
07 
05 
07 

L e ó n 8 de Febrero de 1888.—El Administrador de Contribuciones y Kentas , Obdulio Eamon Mie lgo . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
L a R o l l a . 

Terminando el 30 del p róx imo 
mes de Marzo el contrato con el 
Medico de BeneScencia de este m u 
nicipio, la asamblea municipal ha 
acordado anunciar la vacante de d i 
cha plaza á contar desde l a referida 
fecha, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, queexisten presupuestadas, 
con la obl igación de asistir á las fa
milias pobres designadas por el 
Ayuntamiento y cumpl i r todos los 
demils deberes impuestos por las l e 
yes. Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en l a Se 
cre ta r ía de este Ayuntamiento den
tro de los 15 dias siguientes a l a 
publ icac ión del presente anuncio. 

L a Robla 14 de Febrero de 1888. 
— E l Alcalde, Manuel Gu t i é r rez . 

Alcaldía conslilucional de 
Vi l la tur ic l . 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasif icación y dec larac ión de 
soldados, verfioado el dia 12 del 
corriente, el mozo Ju l i án Diaz O r -
biz , del primer reemplazo de 188o, 
hijo de Baltasar y Celestina natural 
de Vi l lar roañe, en esto t é r m i n o m u 
nicipal , el cua l se halla en ignorado 
paradero, se lo ci ta por medio del 
presente que se rá publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia , a 
fin de que el dia 25 del que l i g e y 
hora de las dos do su tarde, compa
rezca en las consistoriales de esto 
Ayuntamiento con objeto de ser t a 
llado y exponer en el acto las e x 
cepciones ó exenciones de que se 
crea asistido, pues do no verificarlo 
ó justificar las imposibilidades de 

hacerlo, este Ayuntamiento le de
c l a r a r á soldado sorteable, i n s t r u 
yéndo le á la vez el oportuno expe
diente de prófugo si á ello diere 
lugar . 

Vi l l a tu r ie l 13 de Febrero de 1888. 
— E l Alcalde , J o a q u í n Alvarez. 

Alcaldía conslilucional de 
JBespilal de Ó n i g o . 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico por t é r m i n o de 15 dias, 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio económico de 1886 á 87 
para todo el que desee examinar
las. 

Hospital de Órv igo 7 de Febrero 
de 1888.—El Alcalde, Fernando Do
m í n g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
Mioseco de Tapia. 

Formadas por el Depositario y 
examinadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes a l ejercicio económico de 
1886 á 87, quedan expuestas al p ú 
blico en la Secre ta r í a del mismo por 
t é r m i n o de 15 dias, durante los cua 
les pueden los vecinos enterarse y 
hacer á la Junta municipal cuautas 
observaciones estimen procedentes. 

Rioseco do Tapia 29 de Enero de 
1888.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico por t é r m i n o de 15 dias 
en la Sec re t a r í a de esto A y u n t a 
miento, las cuentas municipales del 
mismo correspondientes al ejercicio 
económico de 1886 á 87, durante los 
que pueden los vecinos hacer las 

reclamaciones que crean proceden
tes, pues pasado dicho tiempo no 
se r án admitidas. 

L a Vec i l l a 5 de Febrero de 1888. 
— E l Alcalde , Rafael Fernandez. 

Alcaldía constitucional de \ 
Oeianico. \ 

Rendidas por el Depositario de es- \ 
te Ayuntamiento las cuentas del 
ejercicio de 1886-87, con el período 
do ampl iac ión , conforme la in ter
v e n c i ó n , s índico y Ayuntamiento , 
se hallan de manifiesto en la Secre
t a r í a por t é r m i n o de 15 dias, duran
te los que los vecinos del distrito 
pueden formular por escrito sus ob
servaciones después do examinadas 
las que con estas vistas omi t i r á dio-
t á m e n la Junta munic ipa l con l a 
pureza y criterio de su estricta jus 
t i c i a . 

Cebanico 8 de [''obrero do 1888.— 
E l Alcalde, Gervasio González . 

Para que las Juntas periciales do 
los Ayuntamientos que á cont inua
c ión se expresan puedan proceder á 
l a rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos m u n i c i 
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos re lacio
nes de su riqueza, en el t é r m i n o de 
15 dias, pues en otro caso se t endrá 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 

cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de la ley do 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
sentación del t í tu lo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

L a Pola de Gordon 
Pór te la 
Val leci l lo 
Sahelices del Rio 
Castilfalé 
Villademor de la V e g a 
Vil labraz 
Galleguillos 
Fresnedo 
Santa Colomba de Curueflo 
Vil lafranca 
Urdía les del P á r a m o 
Castrofuerte 
San Mil lan de los Caballeros 
Oseja do Sajambre 
Maraüa 

D. Francisco Garoia Diez , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el dia dos 
del p róx imo mes de Marzo y hora 
de las once de su m a ñ a n a se v e n 
den en pública subasta en la sala de 
Audiencia de este Juzgado las fin
cas siguientes: 

1.* - U n pajar en t é r m i n o 
de esta ciudad á la calle del 
Medio, seña lado con el n ú 
mero dos, l inda Oriente c a 
sa de D. Joaquín López, M e 
diodía otra de herederos de 
D. Norberto Arévalo , Po
niente mesón de herederos 
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de O. Paul ina Diez Canseco 
y Norte con dicha casa, m i 
de de superficie ciento c u a 
tro metros, tasado en m i l 
doscientas pesetas 1.200 

2.* L a octava parte de la 
mitad de una casa p ro - ind i 
viso, sita en el casco de es
t a ciudad, calle del Rastro 
n ú m e r o diez y seis, que m i 
de toda dos m i l metros y 
Jinda de frente Plazuela 
del Rastro derecha ú Or ien
te calzada del Rastro, i z 
quierda y espalda con huer
ta de D." María Santos de 
las Eras, tasada toda el la en 
puarenta mi l doscientas pe
setas 40.200 

Dicho pajar y parte de casa se 
venden el primero como de la pro
piedad de D. Marcelo Armengol y 
la segunda como de l a de D . Andrés 
Tegerina, vecinos de esta ciudad, 
para hacer pago á D . J u l i á n Raba 
nal , de la suma do dos m i l ciento 
setenta y cinco pesetas cincuenta 
c é n t i m o s por las que interpuso eje
cuc ión contra los mismos; no se ad 
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión y 
es requisito indispensable que los 

' lieitadores consignen con ant ic ipa
ción en l a mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha t a sac ión . 

Dado en León á siete do Febrero 
do m i l ochocientos ochenta y ocho. 
—Francisco García Diez.—Por man
dado de su señor í a , Mar t in Loren-

en los expresados sitios, dia y hora, 
siendo de advertir que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la t a sac ión , c o ü r 
signando previamente los l ic i tado-
res el diez por ciento dol t ipo por 
que se saca á subasta. 

También es de advertir que se 
hal la corriente en la escr ibanía e l 
t í tu lo de propiedad de l a finca des
lindada. 

Dado en Murías de Paredes á seis 
de F e b r e r o de m i l ochocientos 
ochenta y ocho.—Gabriel Suarez.— 
De orden de su sefloria, El ias Ga r 
cía Lorenzana. 

De órden do D . Gabriel Suarez Ga r 
cía, Juez municipal suplente y 
encargado interinamente del J u z 
gado de primera instancia d é o s 
l a v i l l a y su partido. 
Se saca á públ ica subasta que se 

ce leb ra rá en l a sala de Audienc ia 
de esto Juzgado y municipal de P a 
lacios del S i l el dia veinte y nueve 
del corriente, hora de las doce de su 
m a ñ a n a , el prado que á continua
c ión se describe, para con su impor-

. te pagar al Licenciado D. Rpgino 
Quirós Gómez, los honorarios que 
ha devengado como Abogado de
fensor de Francisco González R e -
gue ia , vecino de S u s a ñ e en el pleito 
de menor c u a n t í a que le promovió 
su convecino José González M a g a -
dan, sobre cumplimiento de un con 
trato de obras 

1." U n prado radicante en t é r 
mino del expresado S u s a ñ e , a l sit io 
de las Vallinas de veinte á r e a s de 
cabida, linda al Oriente con monte, 
S u r prado de Josefa González , Po
niente y Norte Rio de Valdepra-
dc, tasado en doscientas cincuenta 
jpesetas cuyo remate t end rá lugar 

D . Tomás de Barmaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagua . 
Hago saber: que para hacer efe«-

tivas las responsabilidades pecu
niarias impuestas á Santiago Conde 
S á n c h e z , natural y vecino de L l a 
mas de Rueda, por consecuencia de 
causa cr iminal que se le ha seguido 
sobre hurto domés t i co en Quintana 
del Monte, se sacan á la.venta en 
públ ica subasta que tendrá, lugar 
s i m u l t á n e a m e n t e ante este Juzgado 
y e l municipal de Cubil las de R u e 
da, el día 10 de Marzo p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a , los 
bienes inmuebles embargados opor
tunamente & dicho procesado y pe
nado, radicantes en el casco y t é r 
mino dol referido Llamas que con su 
respectiva tasac ión se describen del 
siguiente modo: , 

1. " U n a casa á l a calle de San 
Roque, compuesta do cocina con su 
horno, cubierta do teja, con su an -
tojano y servidumbre, que l inda de 
frente con servicio de la casa de 
Hennenegi lda Vega, espalda de 
Faustino Méndez , derecha entrando 
de Gregorio Martinez ó izquierda de 
Manuel S á n c h e z , valuada eu 50 pe
setas. 

2. " Una tierra á Cabanillas, de 4 
celemines, linda S. de Braulio R o 
d r í g u e z , P . terreno delcom.ua y por 
los d e m á s aires se ignora , tasada en 
15 pesetas. 

3. * Otra a l secadal, de 3 celemi
nes, l inda S. de Rafael Carro, P . el 
rio, los d e m á s aires se ignoran, en 
15 pesetas; 

4. " Otra al mismo sitio de 2 ce
lemines, l inda S. de Rafael Carro, 
N . de A n g e l de la Varga , los d e m á s 
aires se ignoran , tasada en 10 pese
tas. 

5.11 Otra á l a erica do 8 ce lemi
nes, l inda S. el rio, P . de Gregorio 
Vega , valuada en 50 pesetas. 

6. * O t r a á la llana, de 3 celemi
nes, l inda S. de Domingo González , 
P . de Santiago Carro, los d e m á s 
aires se ignoran , vale 17 pesetas y 
media. 

7. * Otra al valle l a cota do 2 ce
lemines, l inda S. Mat ías Diez, M . 

camino de Sahaguu, los d e m á s aires 
se ignoran, vale 5 pesetas. 

8. * Otra á matosa de 4 celemi
nes, l inda N . de Francisco Vega , M . 
de Melchor Redondo, los d e m á s aires 
se ignoran, vale 3 pesetas 75 c é n 
t imos. 

9. " Otra a l valle de la cota de 3 
celemines, con el producto de cen 
teno de la ú l t i m a cosecha, l inda S. 
de José Carro, P . de herederos de 
Rafael Prieto, O. y N . se ignora, 
vale con el fruto 25 pesetas. 

10. Otra a l mismo sitio de i g u a l 
cabida y con el mismo producto, 
l inda M . de Antonio Diez, los d e m á s 
aires se ignoran, vale 20 pesetas. 

11. U n prado á cobanillas de 6 
celemines, l inda N . de Estefanía 
Medina, M . de Juana García , O. y 
P. se ignora , vale 25 pesetas. 

12. t i n a t ierra a l puente de a r r i 
ba de 4 celemines, l inda S. la M a r i 
na, M . de herederos de Rafael P r i e 
to, P . e l rio y N . de Juan Garc ía , 
vale con el fruto de titos, 25 pese
tas. 

13. Otra á los cepos ó la canal , 
de 12 celemines, l inda S. presa del 
concejo, M . de An to l i n Diez, P . e l i 
mismo y N . de Vicente S á n c h e z , 
vale 66 pesetas. 

14. Otra al camino Sahechores 
de 6 celemines largos, l inda S. de 
Vicente S á n c h e z , M . camino Sahe
chores, P. de Domingo González y 
N . el mismo, vale con fruto de cen 
teno 30 pesetas.. 

15. Otra al egido de una h e m i -
na, l inda S. camino de Coreos, M . 
de Juan Garcia , P. de Gregorio Cano 
y N . de Gregorio Barrio, valuada en 
20 pesetas. 

16. Otra á l a erica de ce lemín y 
medio, l inda S. de A n g e l de l a V a r 
ga , N . y M . de Mariano Medina y 
P. de Andrés Carro, en 5 pesetas. 

17. Y un prado á la zarza, de 
6 celemines largos, l inda S. de M a 
riano Medina, M . d e Vicente S á n 
chez, P . y N . de Juan Garcia. va lua
do, en 100 pesetas. 

Se advierte que la venta se anun
cia s in suplir previamente l a falta 
de t í t u lo s de propiedad de las re la 
cionadas fincas, que para tomar par
te en la subasta, se hace necesario 
consignar sobre la mesa del J u z g a 
do e l 10 por 100 del valor de dichos 
bienes y que no se admi t i r á postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la va luac ión dada 
á las repetidas fincas. 

Dado en Sahagun á 3 de Febrero 
de 1888.—Tomás de Barinaga B e 
lloso.—De su ó rden , Matias Garc ia . 

tro del t é r m i n o de 15 dias contados 
desde l a publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, los aspirantes pod rán p re 
sentar sus instancias dentro de d i 
cho plazo en este Juzgado m u n i c i 
pal . 

Riello 21 do Enero de 1888.— 
Fernando Alvarez . 

Juzgado municipal de. 
Laguna Dalga. 

Vacante la plaza de Secretario y 
Suplente de este Juzgado m u n i c i 
pal, he acordado anunciar d i cha 
vacante por.el t é r m i n o de 15 dias 
á contar desde que tenga efecto l a 
inserc ión del presente en el BOLETÍN' 
OFICIAL de l a provincia durante los 
cuales los aspirantes á dichas p l a 
zas, p r e sen t a r án sus solicitudes en . 
la Secretaria del Juzgado acompa
ñ a n d o certificaciones que acrediten 
ser mayor de edad, buena conduc
ta y aptitud lega l , conforme pre
viene el Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. Pues as í lo tengo acordado 
en providencia de esta misma fecha 
en el expediente que se instruye al 
efecto. 

Laguna Da lga 8 de Febrero de 
1888.—El Juez, S imón Trapote 
E l Secretario interino, José G u 
t i é r r e z . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . " 

DISTRITO UXIVERSITilllO DE OVIEDO. 

PUOVIXCIA DE LEON. 

L a escuela de Grajal de Campos 
anunciada á oposición en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 10 del presente mes, 
es la elemeiUai de niñas dotada con 
825 pesetas anuales, cuyos e jerc i 
cios h a b r á n do verificarse en la se
gunda quincena de Marzo p r ó x i m o . 

Lo que se publica como rectifica
ción á dicho anuncio á los efectos 
procedentes. 

Oviedo 13 de Febrero de 1888.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

DEVOCIONARIOS. . 
L I B R E R Í A D E MIÑON. 

E l nuevo Notario D . Manuel G ó 
mez y Gómez, sucesor de D. Ci r i lo 
S á n c h e z , ha establecido su despa
cho en León , calle de l a Rúa , n ú 
mero 18, pr incipal . 

Juigado municipal de 
Rie l lo . 

Ha l l ándose vacante l a plaza de 
Secretario munic ipa l de este J u z - í 
gado, l a cua l se habrá de proveer ¡ 
conforme á lo dispuesto en l a l ey i 
provisional del Poder jud ic ia l y R e - j 
glamonto vigente de la misma d e n - ' 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Sobrinos, S a n -
queros, León. 

LEON—1888. 
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